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INTRODUCCIÓN 

 

El Plan Estratégico de Tecnologías de la Información del Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Tuluá -INFITULUA E.I.C.E., surge a 

partir de la voluntad institucional de disminuir la brecha digital y garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos a la transparencia de la información y las comunicaciones, 

propiciando la mejora continua en la gestión institucional, basándose para ello en la 

aplicación de estándares y las mejores prácticas en la implantación de sistemas 

informáticos.  

 

El Plan se enmarca dentro de una serie de acciones encaminadas a mejorar los 

Sistemas de información y comunicación como resultados del autodiagnóstico de 

las Políticas de Gobierno Digital y Gestión Documental para su implementación en 

la interoperabilidad del Sistema Integrado de Gestión de la entidad.  

 

En este sentido INFITULUA E.I.C.E, elaborará un Plan estratégico de Tecnologías 

de la Información que le permita introducir innovación en los diferentes ámbitos de 

la operación de la empresa; logrando una mayor cobertura de los servicios y 

fortaleciendo los canales de comunicación y acceso a la información con los 

ciudadanos y partes interesadas.  

 

Las TICS, ha marcado un cambio sociocultural en la infraestructura tecnológica y 

administrativa de las organizaciones públicas o privadas, fomentando la 

productividad y eficiencia de la información y de las comunicaciones, lo cual hace 

necesario formular políticas de operación en la entidad que orienten el uso y 

aprovechamiento de las tecnologías; de conformidad con las normas expedidas por 

el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como 

también estándares internacionales como ITIL, COBIT, e ISO 27001, se encaminan 
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en la aplicación de “buenas prácticas” y la prestación de servicios de TI con niveles 

de calidad, en condiciones seguras y siempre generando valor en el actuar 

organizacional. 

 

1. OBJETIVOS 

1.1. OBJETIVO GENERAL 
 

Mejorar los Sistemas de información y comunicación como resultados del 

autodiagnóstico de las Políticas de Gobierno Digital y Gestión Documental, 

para su implementación en la interoperabilidad del Sistema Integrado de 

Gestión de la entidad, a través de espacios y el uso de herramientas 

tecnológicas accesibles que beneficien las actividades digitales de la 

ciudadanía y partes interesadas que demanden nuestros servicios.  

 

1.2. OBJETIVO ESPECIFICOS 
 

 Promover espacios interactivos y participativos con la ciudadanía, 

mejorando los canales de información y comunicación. 

 Diseñar el Catálogo de los servicios y trámites de la entidad desde la 

promoción, colaboración, participación ciudadana, racionalización y la 

rendición de cuentas. 

 Garantizar los procesos y procedimientos internos de la entidad 

contando con las condiciones de infraestructura y servicios 

tecnológicos requeridos y asegurando la generación de capacidades 

en el equipo de INFITULUA E.I.C.E. para su aprovechamiento. 
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2. ALCANCE  
 

El presente Plan Estratégico aplica para todos los procesos de la entidad que 

contribuyen al desarrollo de los recursos de tecnologías de información y 

comunicación. Para la implementación del PETI se podrán apropiar y usar 

eficientemente las tecnologías de información, generando ventajas 

relacionas con los siguientes aspectos:  

 

 Utilizar como Marco de referencia legal las políticas de Gobierno digital 

que orientaran las acciones, esfuerzos y comportamientos de las 

tecnologías de Información.  

 Desarrollar procesos de sensibilización y capacitación a todos los 

funcionarios de la entidad para la aplicabilidad de las políticas de las 

TICS.  

 Contar con un catálogo de TI que apoyen los objetivos estratégicos de 

INFITULUA E.I.C.E.  

 

El PETI se plantea con una visión de cinco años, siendo susceptible de 

ajustes permanentes y actualizaciones anuales. Conforme a esto, se define 

el plan de acciones específicas, a corto, mediano y largo plazo con 

planeación presupuestal de los recursos económicos para la implementación 

en la Institución.  

 

El PETI observa los lineamientos generados por el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones -MINTIC en materia de Gobierno en 

línea y gestión estratégica de tecnologías de información. Principalmente lo 

contenido en el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial del Estado 

colombiano y en cada uno de sus dominios:  
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 Estrategia TI  

 Gobierno de TI  

 Información  

 Sistemas de Información  

 Servicios Tecnológicos  

 Uso y apropiación de TI 

 

3. MARCO NORMATIVO 
 

Para la formulación e implementación del PETI se tendrá presente la 

siguiente normatividad:  

 

 Ley 1757 de 2015. Disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación democrática.  

 Ley 1712 de 2014. Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 

la Información Pública Nacional.  

 Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 Ley 1341 de 2009. Principios y conceptos sobre la sociedad de la 

información y la organización de las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro 

y se dictan otras disposiciones.  

 Ley 1266 de 2008. Disposiciones generales de habeas data y se 

regula el manejo de la información.  

 Ley 962 de 2005. Disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del  
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Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan 

servicios públicos.  

 Ley 594 de 2000. Dicta la Ley General de Archivos.  

 Ley 527 de 1999. Define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes 

de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se 

establecen las entidades de certificación y se dictan otras 

disposiciones  

 Decreto – Ley 019 de 2012. Normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública.  

 Decreto 415 de 2016. Lineamientos para el fortalecimiento 

institucional en materia de tecnologías de la información y las 

comunicaciones a través del posicionamiento de los líderes de áreas 

TI.  

 Decreto 1078 de 2015. Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 Decreto 103 de 2015. Reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014.  

 Decreto 2573 de 2014. Lineamientos generales de la Estrategia de 

Gobierno en línea.  

 Decreto 333 de 2014. Reglamenta parcialmente la ley 527 de 1999, 

en lo relacionado con las entidades de certificación, los certificados y 

las firmas digitales.  

 Decreto 235 de 2010. Regula el intercambio de información entre 

entidades para el cumplimiento de funciones públicas.  

 Decreto 1151 de 2008. Lineamientos generales de la Estrategia de 

Gobierno en línea. 
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4. RUPTURAS ESTRATÉGICAS  
 

De acuerdo a lo establecido por el MINTIC, “Las rupturas estratégicas 

permiten identificar los paradigmas que se deben romper para llevar a cabo 

la transformación de la gestión de tecnologías de información en la Institución 

con un enfoque estratégico. A continuación, se referencian las rupturas 

estratégicas asociadas al presente PETI:  

 

 Las TI serán consideradas como un elemento del más alto valor 

estratégico en entidad.  

 El gobierno de TI en INFITULUA E.I.C.E. se desarrollará en todos los 

niveles de forma integral y enfocada al resultado y generación de valor 

para la entidad.  

 La información y los datos serán considerados como uno de los 

activos más valiosos de INFITULUA E.I.C.E. Su gestión y lineamientos 

administrativos permitirán que se encuentre disponible de manera 

oportuna, veraz, estandarizada, con alta calidad y enfocada a apoyar  

 los procesos del SIG para la toma de decisiones estratégicas y 

administrativas.  

 La gestión de los servicios de TI se llevará a cabo con tecnología de 

punta, sostenible y escalable, de acuerdo a las tendencias 

tecnológicas del mercado y a las necesidades de la entidad.  

 La gestión de TI generará valor transversalmente en cada uno de los 

procesos de INFITULUA E.I.C.E. El éxito de los proyectos TI depende 

del nivel de compromiso, uso y apropiación por parte de todo el 

personal de la entidad.  

 Todo proyecto relacionado con el uso de tecnología estará 

acompañado por parte del comité Institucional, desde su 
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conceptualización, hasta su implementación, seguimiento y 

evaluación”. 

 

5. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL  
 

Se realizará el seguimiento a la gestión de tecnologías de la información y al 

cumplimiento de la Política de Gobierno Digital, en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño. Este seguimiento es un insumo básico para la 

formulación del presente PETI.  

 

A continuación, se presentan los elementos más relevantes que permiten 

describir la situación actual de INFITULUA E.I.C.E. en relación con cada uno 

de los seis dominios de la gestión de tecnologías de información, y tomando 

como base los resultados obtenidos en el índice de Gobierno en línea de 

2021 (FURAG) y autodiagnóstico de la Política de Gobierno Digital primer 

semestre 2021 del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 

 

5.1. Resultados FURAG 2021 Índice de Desempeño Institucional 
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5.2. Dimensión de Información y Comunicación MIPG  
 

Contempla la Información y Comunicación como la dimensión articuladora 

que permite a las entidades vincularse con su entorno y facilitar la ejecución 

de sus operaciones internas.  

 

Por ello, es importante que, en la entidad, tanto la información como los 

documentos que la soportan (escrito, electrónico, audiovisual, entre otros), 

64.4 
93.9 64.4 

67.6 
97.7 67.6 
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sean gestionados de manera que faciliten la operación de la entidad, el 

desarrollo de sus funciones, la seguridad y protección de la misma, todo ello 

garantizando la trazabilidad.  

 

Así mismo, que esta información se difunda y transmita a través de múltiples 

canales de comunicación, tanto a los ciudadanos a quienes dirige sus bienes 

y servicios (grupos de valor), a quienes tienen algún interés en su gestión 

(grupos de interés) y a todos los servidores que laboran en la entidad.  

 

Especialmente, se recomienda trabajar en los siguientes factores críticos de 

éxito para el fortalecer esta dimensión en la entidad:  

 

 Gestión de los riesgos de seguridad y privacidad de la información 

conforme a la metodología planteada por la entidad  

 Mecanismos para asegurar la trazabilidad sobre las transacciones 

realizadas en los sistemas de información  

 Publicación de la información de la entidad en su sitio web u otro 

espacio accesible para los ciudadanos  

 Acciones de diálogo implementada a través de múltiples canales y 

mejora de la gestión a partir de la retroalimentación de los grupos de 

valor  

 

En este sentido, las entidades pueden consultar los lineamientos previstos 

en el Manual Operativo de MIPG y apoyarse en las herramientas de 

autodiagnóstico de las políticas de gestión documental y de transparencia, 

acceso a la información pública y lucha contra la corrupción, para identificar 

puntos débiles y fortalezas, en las que la entidad puede trabajar para 
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fortalecer la implementación del Modelo. Estos instrumentos están 

disponibles en el micrositio de MIPG en la página Web de Función Pública. 

 

5.3. Dimensión de Gestión del Conocimiento y la Innovación  
 

MIPG contempla la Gestión del Conocimiento y la Innovación como una 

dimensión que fortalece de forma transversal a las demás dimensiones, ya 

que reconoce que el conocimiento que se genera o produce en una entidad 

es clave para su aprendizaje y su evolución.  

 

Por ello, es importante que en la entidad todos los datos, información, ideas, 

investigaciones y experiencias que se generan, se documenten y estén 

disponibles y de fácil acceso para todos los servidores. En esencia MIPG 

busca que las entidades aprendan de sus propias experiencias y propicien el 

desarrollo de acciones para compartir el conocimiento entre los servidores 

públicos, con el objetivo de garantizar su apropiación y aprovechamiento, así 

mismo, promueve la construcción de una cultura de análisis y 

retroalimentación para el mejoramiento continuo.  

 

Especialmente, se recomienda trabajar en los siguientes factores críticos de 

éxito para el fortalecer esta dimensión en la entidad: 

  

 Análisis periódico de los indicadores de gestión  

 Frecuencia de la inducción y reinducción  

 Mejoramiento del clima laboral para fomentar una mayor productividad 

y generación de conocimiento  

 Transferencia de conocimiento de los proveedores y contratistas hacia 

la entidad  
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En este sentido, las entidades pueden consultar los lineamientos previstos 

en el Manual Operativo de MIPG para identificar puntos débiles y fortalezas, 

en las que la entidad puede trabajar para fortalecer la implementación del 

Modelo.  

 

5.4. Índice Desagregado de Desempeño 
 

Los índices desagregados de desempeño se muestran de la siguiente 

manera: el puntaje obtenido por la entidad. 

 

A continuación, se presentan los resultados de los índices desagregados 

 

 

  
INDICE 

Puntaje 

entidad 

Gobierno 

Digital 

Empoderamiento de los ciudadanos mediante 

un Estado abierto 
64.7 

Fortalecimiento de la Arquitectura Empresarial 

y de la Gestión de TI 
77.4 

Fortalecimiento de la Seguridad y Privacidad de 

la Información 
65.1 



 

 

 

 
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información 

 y las Comunicaciones  PETI 

CODIGO: OD-407-01 VERSIÓN: 01 
 

FECHA: 31-ENERO-2024 
 

PAGINA:14 DE 52 

 

   P á g i n a  14 | 52 

Procesos seguros y eficientes 37.2 

Toma de decisiones basadas en datos 42.5 

Uso y apropiación de los Servicios Ciudadanos 

Digitales 
42.5 

Transparencia, 

Acceso a la 

Información y 

lucha 

contra la 

Corrupción 

Monitoreo y seguimiento a los riesgos 78.8 

Línea estratégica de riesgos de corrupción 55.7 

Formulación y Seguimiento al Plan 

Anticorrupción 
65.3 

Promoción de la Transparencia, la Integridad y 

la Lucha Contra la Corrupción 
52.8 

Gestión de Riesgos de Corrupción 72.3 
 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 62.9 

Divulgación proactiva de la información 62.7 

Atención apropiada a trámites, peticiones, 

quejas, reclamos, solicitudes y denuncias de la 

ciudadanía 

58.0 

Sistema de seguimiento al acceso a la 

información pública en funcionamiento 
70.0 
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Lineamientos para el manejo y la seguridad de 

la información pública implementados 
69.4 

Institucionalización efectiva de la Política de 

Transparencia y acceso a la información pública 
41.5 

Gestión documental para el acceso a la 

información pública implementada 
79.6 

Criterios diferenciales de accesibilidad a la 

información pública aplicados 
55.6 

 

 

6. Auto diagnostico MIPG 
 

 Estrategia de TI  

 

En relación con el Autodiagnóstico de la Política de Gobierno Digital del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión, para el primer semestre del 2021 

se presentan los siguientes resultados:  

 

En materia de Estrategia TI, se evidencia que la entidad se encuentra en el 

proceso de reformular el PETI (anualmente) de conformidad con la 

arquitectura tecnológica de la empresa y los recursos económicos para 

ejecutarlo.  

 

Sin embargo, para la vigencia 2022 se desarrollarán los avances en materia 

de alinear el PETI con los requerimientos del MINTIC, la formulación del 
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catálogo de servicios TI y la conceptualización de un ejercicio de arquitectura 

empresarial.  

 

Existen retos significativos en materia de monitorear la Estrategia TI e 

implementar la arquitectura empresarial a nivel de toda la entidad, en 

proporción a los recursos económicos, asignados para el desarrollo de 

Política de Gobierno Digital.  

 

La entidad ha dado inicio a la estructuración e implementación del ejercicio 

de Arquitectura Empresarial, el cual se verá consolidado en las próximas 

vigencias (mediano plazo). Este ejercicio permitirá finalizar la alineación de 

la Estrategia TI planteada con el enfoque estratégico misional de la entidad.  

 

 

 Uso y apropiación de la Tecnología  

 

En materia de Uso y Apropiación de TI la entidad no tiene definida la 

caracterización de los ciudadanos y grupos de interés para crear mecanismos 

de participación digital orientados los usuarios caracterizados.  

 

En la Entidad se desarrollan los proyectos de TI que demandan los 

requerimientos de MINTICS (Esquema de publicación, Gestión de acceso de 

información, buscando mecanismos de articulación, mejoramiento de los 

canales de atención digital al ciudadano y cumplimientos de la Ley 1712 de 2014 

Transparencia y acceso a la Información Pública y entre otros) para 

conocimiento de las partes interesadas.  
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Se evidencia una mejora en la apropiación por parte de los funcionarios de la 

entidad en materia del uso de los cambios tecnológicos en la entidad; ya que se 

han desarrollado inducciones, capacitaciones respecto a las diversas soluciones 

disponibles en la organización (IAS, VENTANILLAUNICA, INTRANET, 

POLÍTICAS DE SEGURIDAD INFORMÁTCA).  Se plantea un reto significativo 

en materia de definición e implementación de una estrategia integral de uso y 

apropiación de tecnología en INFITULUA E.I.C.E, con acciones permanentes de 

comunicación, capacitación y gestión del cambio. 

 

 Sistemas de Información  

 

En relación con el dominio de Sistemas de Información la entidad ha tenido 

avances significativos en materia de gestión de derechos de autor en el marco 

de procesos de desarrollo de soluciones.  

 

 

 

Durante el periodo evaluado, se encuentra que la entidad está implementando 

dentro de sus sistemas de información la guía de estilo y las especificaciones 

técnicas de usabilidad definidas por la Entidad y el Ministerio de TIC en el portal 

digital, sistemas de información Estratégico (Software información ventanilla 

única de correspondencia), sistemas de información de apoyo (Software de 

información contable y financiera IAS).  

 

En la actualidad INFITULUA E.I.C.E. cuenta con una serie de sistemas de 

información que apoyan algunos de sus procesos misionales y de apoyo. Se ha 

reconocido la necesidad de implementar Sistemas que permitan gestionar la 
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información de forma mucho más eficiente dado que actualmente el valor 

generado por los que se encuentran implementados es menor.  

 

Se ha implementado el HELPDESK ubicado en la página de Intranet del Instituto, 

permitiendo a los funcionarios conocer esta herramienta de apoyo tecnológico 

para la resolución de eventualidades presentadas a nivel interno y que permiten 

mayor eficiencia por parte del proceso de apoyo Informático de INFITULUÁ.  Al  

mismo tiempo esto conlleva a una mejora en el conocimiento a nivel tecnológico 

por parte de los funcionarios. 

 

Se empieza a cumplir con el reto significativo en materia de definición e 

implementación de una estrategia integral de uso y apropiación de tecnología en 

INFITULUA E.I.C.E, con acciones permanentes de comunicación, capacitación 

y gestión del cambio. 

 

A continuación, se presenta el diagrama de sistemas de información existentes 

en INFITULUA E.I.C.E: 

 

 

IAS 

SISTEMA CONTABLE Y FINANCIERO 

MEJORAMIENTO EN EL SOPORTE TÉCNICO 

SE REALIZÓ LA ARTICULACIÓN PARA LA 

FACTURACIÓN ELECTRONICA Y SE ESTÁ 

REALIZANDO ARTICUALCIÓN PARA NÓMINA 

ELECTRÓNICA 

 
  

VENTANILLA 

ÚNICA 

SOFTWARE DE ATENCIÓN AL CLIENTE Y PQRS 

LICENCIA QUE NO ES PROPIEDAD DEL INSTITUTO 
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SE RECIBE ADECUADO SOPORTE TÉCNICO POR 

PARTE DEL CONTRATISTA 

SE IMPLEMENTÓ EL PQRSD VIRTUAL EN LA PÁGINA 

WEB CON ACUSE DE RECIBIDO Y RADICADO 

  

INTRANET 

SOFTWARE ONLINE ALQUILADO 

NO ES PROPIEDAD DEL INSTITUTO 

MAYOR APROVECHAMIENTO COMO REPOSITORIO 

DE EXPEDIENTES DIGITALES, INTERACCIÓN CON LOS 

USUARIOS Y GENERADOR DE CULTURA 

INSTITUCIONAL. 

 

 Servicios Tecnológicos  

 

Con la implementación del PETI, la entidad implementara las herramientas de 

gestión administrativa y financiera para desarrollar la arquitectura de 

infraestructura tecnológica, implementado metodologías para la adquisición 

eficiente de los servicios tecnológicos (Equipos de cómputo, Red de datos, 

accesorios, periféricos y sistemas de información).  

 

Se reitera la necesidad de la aplicación de metodologías de evaluación de 

alternativas de solución y/o tendencias tecnológicas para la adquisición de 

servicios y/o soluciones de TI y la implementación de un programa de disposición 

final de los residuos tecnológicos.  

 

Así mismo, se realiza monitoreo de la Estrategia de Gobierno en línea y 

seguimiento a servicios tecnológicos prestados por terceros.  
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Para cada vigencia la entidad realiza la programación semestral de  

mantenimiento preventivo de los Equipos tecnológicos y se adelantan los 

mantenimientos y soportes preventivos y correctivos.  

 

Existe un reto central en materia de definir y hacer seguimiento permanente a 

los controles de calidad y seguridad de los servicios tecnológicos, una vez que 

sea elaborado y aprobado el Plan de Seguridad y privacidad de la información e 

identificado los riesgos tecnológicos que se puedan presentar en la entidad en 

el desarrollo de las operaciones. 

 

 Gestión de Información  

 

El dominio de gestión de la información es uno de los que plantea mayores retos 

para INFITULUA E.I.C.E. Si bien se ha avanzado poco en materia de adopción 

del lenguaje común de intercambio de información de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por MINTIC.  

 

Con relación a la gestión y planeación de los componentes de información, el 

Instituto, no ha definido un esquema de gobierno de los componentes de 

información. 

 

Existen grandes desafíos en materia de realizar los catálogos de los 

componentes de información en la entidad, definiendo su modelo de gobierno y 

gestión, y estableciendo mecanismos permanentes para asegurar su calidad y 

control.  

 

Es importante resaltar que la entidad se encuentra identificando sus activos de 

información y a partir de los mismos proyecta participar en ejercicio de 
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coordinación interinstitucional con las entidades del sector para definir un 

modelo de gobierno de datos y de información que pueda ser adoptado por todas 

las entidades y en donde se habiliten usos estratégicos de los diversos 

componentes de información.  

 

La entidad pública y mantiene actualizado en su sitio web oficial, y en especial 

en la sección "transparencia y acceso a la información pública" la siguiente 

información: 

 

 Mecanismos para interponer PQRSD.  

 Localización física, sucursales o regionales, horarios y días de atención al 

público.  

 Funciones y deberes de la entidad.  

 Organigrama de la entidad.  

 Directorio de información de servidores públicos, empleados y contratistas o 

enlace al SIGEP.  

 Normatividad general y reglamentaria.  

 Presupuesto vigente asignado.  

 Ejecución presupuestal histórica anual.  

 Plan Estratégico Institucional y Plan de Acción anual.  

 Planes estratégicos, sectoriales e institucionales según sea el caso.  

 Plan anticorrupción y de atención al ciudadano.  

 Informes de gestión, evaluación y auditoría.  

 Entes de control que vigilan la entidad. Planes de Mejoramiento (de 

organismos de control, internos y derivados de ejercicios de rendición de 

cuentas).  

 Publicación de la información contractual (o enlace SECOP).  

 Plan Anual de Adquisiciones (PAA).  
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 Registro de Activos de Información.  

 Esquema de Publicación de Información.  

 Programa de Gestión Documental.  

 Políticas de seguridad de la información del sitio web y protección de datos 

personales.  

 Directorio de agremiaciones, asociaciones, entidades del sector, grupos 

étnicos y otros grupos de interés.  

 Calendario de actividades.  

 Informes de empalme.  

 Preguntas y respuestas frecuentes. 

 

De otra parte, se manifiesta que INFITULUA E.I.C.E. cumple en un alto porcentaje 

con las directrices de usabilidad en su sitio web. 

 

 Gobierno de TI  

 

En relación con el Gobierno de TI en INFITULUA E.I.C.E., se está trabajando en 

materia de optimización de las compras públicas de TI, para realizar el uso de los 

diversos instrumentos habilitados por Colombia Compra Eficiente, se implementará 

buenas prácticas en gerencia de proyectos de TI y se aseguran los procesos de 

transferencia de conocimiento derivados de actividades implementadas con 

proveedores.  

 

Existe un reto en materia de ampliar la perspectiva del esquema de gobierno de TI.  

 

Durante el periodo evaluado, la entidad incorporó en su esquema de gobierno de 

TI.  
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 Políticas de TI: Se elaboró y aprobó el Manual de Políticas de operación 

TICS.  

 Indicadores de TI: Se realizó el Autodiagnóstico de la Política de gobierno 

Digital para evaluar los Indicadores del Nuevo modelo de operación integrado 

de Gestión y Planeación MIPG. 

 

 

 

Calificación total MIPG. 

 

2020        2021 

 

Calificación por componentes 

  2020        2021 
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Calificación por categorías: 

 

  2020        2021 
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  2020        2021 

 

 

7. ENTENDIMIENTO ESTRATÉGICO  
 

Modelo operativo  

 

INFITULUA E.I.C.E. se crea por el Acuerdo No 22 de noviembre 25 2004 

como ESTABLECIMIENTO PÚBLICO y se transforma en Empresa Industrial 

y comercial del estado con el acuerdo No 280-018-0531 de junio 28 de 2016, 

y cuyo objeto es el fomento y promoción de la competitividad y la producción 

del Municipio de Tuluá, a través de la gestión económica y el desarrollo de 

actividades de financiamiento comerciales e industriales; así mismo el 

Instituto podrá atender la ejecución de obras públicas de desarrollo 

urbanístico ordenadas dentro de los planes de desarrollo y los planes y 

programas sectoriales de los entes territoriales. 

 

El plan de acción para el año 2022 se encuentra alineado con el plan de 

acción de INFITULUA E.I.C.E, para los procesos TI, por medio del 

subprograma HERRAMIENTAS DE APOYO PARA EL BUEN GOBIERNO 

cuyo objetivo es “Fortalecer los mecanismos y espacios de comunicación al 
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interior de la Institución y en sus relaciones con la ciudadanía, con el fin de 

retroalimentar el ejercicio de transparencia y el buen gobierno”. 

 

 

 

En este subprograma está inmerso 2 proyectos de TIC que son: 

 Actualización del Hardware y Software del instituto. 

 Implementación del plan integral institucional de medios. 

Cada uno con su respectivo presupuesto. 

  

8. MAPA DE PROCESOS INFITULUA E.I.C.E. 
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El mapa de procesos de INFITULUA E.I.C.E. está dividido en 3 grandes 

macroprocesos así: 

 

Macroproceso estratégico: Está relacionado con la definición de lineamientos, 

políticas, objetivos y estrategias para el desarrollo del servicio a través del 

seguimiento, control y protección de los recursos, en este conjunto encontramos los 

procesos de Planeación, Comunicaciones y Calidad. 

 

Macroproceso Misional: encontramos los procesos Financiamiento y Gestión de 

Proyectos que contribuyen a la razón de ser del Instituto. 

 

Macroproceso de Apoyo: Son todos los procesos que contribuyen en la función 

administrativa que permiten el desempeño de INFITULUA E.I.C.E., estos procesos 

son: Financiera, Talento Humano, Gestión Documental, Jurídica, Atención al 

Cliente, Informática, Ambiental y Logística. 

 

9. NECESIDADES DE INFORMACIÓN: 
 

Las necesidades de Información de INFITULUA E.I.C.E. están contempladas 

dentro de la INTRANET INSTITUCIONAL y se definen de la siguiente manera: 

 

 Atención al Cliente. 

 Comunicaciones. 

 Financiamiento. 

 Gestión Ambiental. 

 Gestión de Control. 

 Gestión de la Calidad. 

 Gestión de Proyectos. 

 Gestión del Talento Humano. 
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 Gestión Documental. 

 Plantillas Institucionales. 

 Gestión Financiera. 

 Gestión Informática. 

 Gestión Jurídica. 

 Gestión Logística. 

 Planeación. 

 Unidades de Negocio. 

 

Cada gestión está debidamente caracterizada, tiene sus propios formatos, 

manuales y procedimientos, algunos cuentan con “OD” otros documentos, todos 

debidamente rotulados dentro del proceso de la calidad. 

 

10. MODELO DE GESTIÓN DE TI. 
 

A continuación, se describe el modelo estratégico de gestión de tecnologías de 

información de INFITULUA E.I.C.E., el cual se continuará madurando de forma 

continua durante los próximos años. Este modelo se plantea desde el punto de vista 

de cada uno de los dominios del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial 

del Estado Colombiano, en atención a los lineamientos de MINTIC y busca lograr 

alinear de forma efectiva la tecnología al actuar estratégico y de gestión de la 

entidad.  

 

 Estrategias de TI 

 

Las estrategias de TI en INFITULUA E.I.C.E. está establecida en función de la 

generación de valor para la entidad a partir del acceso, uso y aprovechamiento de 

la tecnología para el cumplimiento de sus metas estratégicas. Se plantea una visión 

estratégica a ser desarrollada al menos en cuatro años teniendo claro que será 
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requerida su actualización anualmente, y ante los distintos replanteamientos 

estratégicos de la entidad. Lo anterior permitirá generar una permanente alineación  

con los planes de la entidad, e incorporar de forma oportuna nuevos desarrollos o 

tendencias tecnológicas. 

 

La estrategia TI se guiará por los siguientes principios: 

 

 Contribuirá de forma directa el cumplimiento de las metas estratégicas. 

 Permitirá contar con información oportuna y completa que optimice los 

procesos de toma de decisiones estratégicas y administrativas. 

 Cumplir con estándares de Calidad y mejora continua. 

 Generará beneficios directos a la ciudadanía y las instituciones. 

 Facilitará y potenciará el trabajo del equipo de colaboradores de 

INFITULUA E.I.C.E. 

 Se sustentará en una inversión racional y sostenible de recursos que 

generé el máximo beneficio para la entidad al menor costo posible. 

 Articular los esfuerzos en el sector.  

 

 Definición de los objetivos estratégicos de TI 

 

La gestión estratégica de TI en INFITULUA E.I.C.E. tendrá como objetivos: 

 

 Fortalecer el uso de las TICS al interior de INFITULUA E.I.C.E., 

desarrollando las actividades necesarias para garantizar la actualización, 

modernización mantenimiento y sostenibilidad de la plataforma 

tecnológica en todos sus componentes. 
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 Dinamizar el ecosistema de actores relacionados con la prestación de 

servicios de la entidad desde la promoción de la colaboración, la 

participación ciudadana y la rendición de cuentas. 

 poyar la toma de decisiones estratégicas y operativas INFITULUA 

E.I.C.E. basadas siempre en datos e información oportuna, pertinente y 

de calidad. 

 

 Alineación de la estrategia de TI con el plan estratégico institucional 

 

En el gráfico siguiente se presenta la alineación existente entre los 

objetivos planteados para la Estrategia de TI y el Plan Estratégico 

Institucional de INFITULUA E.I.C.E. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS DE TI 

Optimizar el equipamento institucional, a 

través de la identificación de necesidades, 

que permitan mejorar las condiciones para el 

desarrollo de las actividades del instituto y en 

la atención de los grupos de valor. 

- Actualización de Hardware y 

Software del Instituto. 

- TIC´S 

- Mejoramiento de la capacidad 

instalada Administrativa y los bienes 

inmuebles, necesarios para el 

funcionamiento del Instituto. 

 

   

El PETI planteado se encuentra plenamente alineado al Plan Estratégico 

actual de la organización (2019-2023), y por ende todas las actividades e 

iniciativas desarrolladas en el marco de su ejecución contribuirán al 

cumplimiento de los objetivos estratégicos de INFITULUA E.I.C.E. 

 

La Alineación de la estrategia de TI con el modelo único de planeación y 

gestión en la entidad se plantea, la alineación existente entre la Estrategia TI  
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planteada y el modelo único integrado de planeación y gestión como 

instrumento base de la acción operacional de la entidad: 

 

 

Gestión Misional 

y de Gobierno 

Objetivos estrategia TI asociados: 

1. Fortalecer el uso de las TICS al interior de INFITULUA E.I.C.E., desarrollando 

las actividades necesarias para garantizar la actualización, modernización 

mantenimiento y sostenibilidad de la plataforma tecnológica en todos sus 

componentes. 

2. Dinamizar el ecosistema de actores relacionados con la prestación de 

servicios de la entidad desde la promoción de la colaboración, la 

participación ciudadana y la rendición de cuentas. 

3. Apoyar la toma de decisiones estratégicas y operativas de INFITULUA 

E.I.C.E.  basadas siempre en datos e información oportuna, pertinente y de 

calidad. 

Líneas de proyectos Estrategia TI 

 • Generación de contenidos digitales. 

• Implementación de la plataforma de contenidos abiertos 

• Implementación de la plataforma de contenidos audiovisuales accesibles 

• Implementación de sistema de seguimiento interno de la gestión. 
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Transparencia, 

Participación y 

Servicio al 

ciudadano. 

Objetivos estrategia TI asociados: 

1. Fortalecer el uso de las TICS al interior de INFITULUA E.I.C.E., 

desarrollando las actividades necesarias para garantizar la actualización, 

modernización mantenimiento y sostenibilidad de la plataforma tecnológica 

en todos sus componentes. 

2. Dinamizar el ecosistema de actores relacionados con la prestación de 

servicios de la entidad desde la promoción de la colaboración, la 

participación ciudadana y la rendición de cuentas. 

3. Apoyar la toma de decisiones estratégicas y operativas de INFITULUA 

E.I.C.E. basadas siempre en datos e información oportuna, pertinente y de 

calidad. 

Líneas de proyectos Estrategia TI 

• Diseño e implementación estrategia de comunicación digital interna y 

externa. 

• Implementación de los tramites misionales del Instituto. 

• Diseño e implementación de estrategia de participación digital. 
 

 

 

Gestión del 

Talento Humano 

Objetivos estrategia TI asociados: 

1. Automatizar los procesos y procedimientos internos de la entidad 

contando con las 

condiciones de infraestructura y servicios tecnológicos requeridos y 

asegurando la 

generación de capacidades en el equipo de INFITULUA E.I.C.E. para su 

aprovechamiento. 

Líneas de proyectos Estrategia TI 

• Implementación de estrategia de gestión del cambio y cultura 

organizacional 
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Eficiencia 

Administrativa 

Objetivos estrategia TI asociados: 

1. Apoyar la toma de decisiones estratégicas y operativas de INFITULUA 

E.I.C.E. 

basadas siempre en datos e información oportuna, pertinente y de calidad. 

2. Automatizar los procesos y procedimientos internos de la entidad 

contando con las 

condiciones de infraestructura y servicios tecnológicos requeridos y 

asegurando la 

generación de capacidades en el equipo de INFITULUA E.I.C.E. para su 

aprovechamiento. 

Líneas de proyectos Estrategia TI 

• Implementación de sistema de seguimiento interno de la gestión 

• fortalecimiento plataforma tecnológica 

• Implementación sistema de gestión documental electrónica. 

 

Gestión 

Financiera 

Objetivos estrategia TI asociados: 

1. Apoyar la toma de decisiones estratégicas y operativas deINFITULUA 

E.I.C.E. basadas siempre en datos e información oportuna, pertinente y de 

calidad. 

2. Automatizar los procesos y procedimientos internos de la entidad 

contando con las 

condiciones de infraestructura y servicios tecnológicos requeridos y 

asegurando la generación de capacidades en el equipo de INFITULUA E.I.C.E. 

para su aprovechamiento. 

Líneas de proyectos Estrategia TI 

• Implementación de herramientas de captura y analítica de datos e 

información (Software Financiero). 
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 Alineación de la estrategia de TI sectorialmente 

 

INFITULUA E.I.C.E. está comprometido con la realización de las diferentes 

cartillas y talleres propuestos por el Ministerio de las TIC y Función pública con 

la implementación de MIPG, con objeto de construir de forma conjunta y 

colaborativa el Plan Estratégico de Tecnologías de Información. En el marco de 

este ejercicio se han adelantado las actividades necesarias para mantener 

actualizada y alineada la Estrategia TI de la entidad. 

 

 Gobierno de TI 

 

INFITULUA E.I.C.E. ha venido consolidando progresivamente su esquema 

de Gobierno de TI, orientando sus esfuerzos hacia la transformación 

organizacional, la optimización en el esfuerzo y pertinencia de la toma de 

decisiones, la promoción del liderazgo en el terreno de las tecnologías de la 

información, y el establecimiento de una dinámica de comunicación que 

genere valor adicional a la implementación del PETI. 

 

 Cadena de valor de TI 

 

El Instituto de Financiamiento, promoción y Desarrollo de Tuluá INFITULUA 

E.I.C.E. adelantará las acciones necesarias para modificar su proceso de 

gestión de TIC de forma tal que se adopte una cadena de valor que cumpla 

con las siguientes condiciones generales: 
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 Indicadores y riesgos 

 

Con el objeto de realizar seguimiento a la gestión estratégica de TI en la 

entidad se adoptarán y medirán de forma periódica los siguientes 

indicadores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANEAR  HACER VERIFICAR ACTUAR 

Planificar el 

acceso, uso y 

aprovechamiento 

de TI. 

Gestionar la información 

y los datos. 

Evaluar la satisfacción 

de los usuarios 

Implementar 

acciones 

para la mejora 

continua 

Gestionar los sistemas de 

información. 

Evaluar la gestión del 

proceso 

Administrar servicios 

tecnológicos. 

Evaluar resultados e 

impacto 

Asegurar el uso y 

apropiación de TI. 

Innovar y gestionar 

proyectos TI. 

TEMAS INDICADORES 

Gestión TI 
Porcentaje de cumplimiento del Plan Estratégico de Tecnologías de 

Información - PETI 

Calidad de los 

servicios 
Eficacia de los requerimientos Internos (Tickets) 
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 Plan de implementación de procesos 

 

Con objeto de realizar una gestión estratégica de TI en INFITULUA E.I.C.E. 

se adelantarán las siguientes acciones en relación con el modelo de gestión: 

 

 Ajuste del proceso de gestión de TI. 

 Adopción del procedimiento de gestión de proyectos TI. 

 Adopción del procedimiento para actualización permanente del PETI. 

 Adopción de procedimiento de gestión de proveedores. 

 Adopción de los lineamientos relacionados con la participación TI en el 

diseño y ejecución de los proyectos de la entidad. 

 Adopción de lineamientos de acuerdos de niveles de servicio y desarrollo. 

 Adopción de lineamientos de transferencia de conocimiento. 

 

 Estructura organizacional de TI 

 

INFITULUA E.I.C.E. en el momento se encuentra el área de sistemas 

encargada a una sola persona, pero se adelantarán las acciones necesarias 

para adoptar un modelo organizacional, de delegación, asignación de 

funciones y obligaciones que permita cumplir con los siguientes postulados y 

responsabilidades. La propuesta desde el área de sistemas es la siguiente: 

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA

TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

INFORMÁTICA
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CARGO ACTIVIDADES 

Líder de Sistemas 

Liderar la planificación del acceso, uso y 

aprovechamiento de TI. 

Liderar las actividades que aseguren el uso y 

apropiación de TI. 

Liderar los procesos de identificación de oportunidad 

de innovación TI. 

Coordinar con las áreas todos los proyectos TI. 

Participar activamente en los procesos de planeación 

de la entidad para asegurarse de que se incorporen las 

oportunidades TI 

Liderar las actividades relacionadas con el diseño y 

actualización de la Arquitectura de información y datos 

de la entidad. 

Liderar la definición y operación del modelo de 

Gobierno de información y datos en la entidad. 

Liderar la definición e implementación de los 

mecanismos para asegurar la calidad de información y 

datos de la entidad. 

Liderar las actividades para promover la seguridad y 

privacidad de la información y los datos en la 

organización. 

Apoyar transversalmente a las áreas de la entidad en la 

definición de modelos y estándares de datos para sus 

operaciones. 

Liderar los procesos de definición y actualización de las 

políticas de seguridad y privacidad de la información en 
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la entidad. 

Liderar el seguimiento a la implementación de los 

planes de seguridad y privacidad de la información en 

la entidad. 

Liderar los procesos de auditoría y verificación 

relacionados con seguridad y privacidad de la 

información en la entidad. 

Liderar los procesos de uso y apropiación de las 

políticas y planes de seguridad y privacidad de la 

información en la entidad. 

Liderar los procesos de desarrollo y mantenimiento de 

sistemas de información misionales, de gestión y de 

apoyo. 

Liderar los procesos de desarrollo y mantenimiento de 

aplicaciones misionales o de apoyo. 

Liderar las actividades requeridas para asegurar la 

trazabilidad y gestión de cambios de los sistemas de 

información. 

Apoyar las actividades de uso y apropiación de los 

sistemas de información de la entidad. 

Brindar la asesoría técnica necesaria a las áreas 

respecto al aprovisionamiento y operación de sistemas 

de información. 

Liderar las actividades necesarias para provisionar y 

gestionar la infraestructura tecnológica de la entidad. 

Liderar las actividades necesarias para asegurar la 

conectividad interna y externa de la entidad. 

Liderar los servicios de operación de la infraestructura 
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 Gestión de información 

 

INFITULUA E.I.C.E. concentrará esfuerzos en el dominio de gestión de la 

información, como habilitante para el fortalecimiento de los sistemas de información 

y como origen en la generación de valor de TI para: realizar analítica de datos para 

tomar decisiones e identificar y optimizar los flujos que permitan la simplificación y 

optimización de procesos.  

 

Con el objeto de desarrollar una adecuada gestión de la información se formulará la 

arquitectura de datos e información de la entidad, junto con su modelo de gobierno. 

Este ejercicio recogerá las necesidades de información y las dinámicas de 

producción de información misional y de gestión de INFITULUA E.I.C.E.. 

Adicionalmente, la iniciativa de arquitectura de datos se desarrollará alineada al 

sector. 

 

 Lo anterior se verá complementado con tres elementos esenciales para el 

aprovechamiento de la Información y los datos: 

 Generación de capacidades para la analítica y aprovechamiento de los datos 

y de la información para la toma de decisiones. 

tecnológica y asegurar el cumplimiento de los acuerdos 

de niveles de servicio. 
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 Habilitación y uso de herramientas de analítica de información y datos para 

la toma de decisiones. 

 Publicación datos abiertos y generación de productos de información para 

los grupos de interés de INFITULUA E.I.C.E. 

 

 Sistemas de información. 

 

 Arquitectura de sistemas de información 

 

INFITULUA E.I.C.E. ha venido implementando sistemas de información para 

apoyar algunos de los procesos y actividades de la entidad. La siguiente es la 

arquitectura de sistemas de información con los que cuenta actualmente la 

entidad: 

 

IAS 

SISTEMA CONTABLE Y FINANCIERO 

OPORTUNO SOPORTE TÉCNICO 

CUMPLE CON LA ARTICULACIÓN PARA 

FACTURACIÓN ELECTRONICA 

  

VENTANILLA 

ÚNICA 

SOFTWARE DE ATENCIÓN AL CLIENTE Y PQRS 

LICENCIA QUE NO ES PROPIEDAD DEL INSTITUTO 

SE RECIBE SOPORTE TÉCNICO OPORTUNO 

  

INTRANET 

SOFTWARE ONLINE INTERNO 

PROPIEDAD DEL INSTITUTO 

MAYOR APROVECHAMIENTO COMO REPOSITORIO 

DE EXPEDIENTES DIGITALES, INTERACCIÓN CON LOS 
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USUARIOS Y GENERADOR DE CULTURA 

INSTITUCIONAL. 

 

 

 Implementación de sistemas de información 

 

La entidad ha identificado la necesidad de un Sistema de información que le 

contribuirán a apoyar el proceso misional de gestión de proyectos.  

 

En los años 2019, 2020 y 2021 se trabajó con el software SAGUT que es un 

programa de seguimiento y control de presupuestos de obra. 

 

Adicionalmente, se ha buscado en el mercado local un programa que reemplace 

la funcionalidad de SAGUT, pero con las mejoras de red y consumo menor de 

memoria RAM. De los cuales se ha encontrado varios programas, pero con la 

limitante que la actualización de precios de productos no se hace con la lista de 

la gobernación del Valle del Cauca, que es la lista que nos compete. 

 

Por lo tanto, se aconseja al Instituto actualizar las licencias de SAGUT por el año 

2022 y estar pendiente si en el mercado exista un software que cumpla con las 

necesidades del Instituto. 

 

 Modelo de gestión de servicios tecnológicos 

 

 Infraestructura 

 

A continuación, se presenta el listado de equipamientos tecnológicos con los que 

cuenta actualmente la INFITULUA E.I.C.E.: 
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Nro. UBICACIÓN TIPO MARCA MODELO ESTADO

1 CONTRATACIÓN PC HP COMPAQ ELITE BUENO

2 PROYECTOS PC CLON XTREME BUENO

3 MERCADEO PC COMPUMAX 1042-9000004 BUENO

4 SST PC CLON XTREME BUENO

5 DISPONIBLE ALLINONE HP N/A BUENO

6 JURÍDICA PORTATIL LENOVO IDEA PAD BUENO

7 PLANEACIÓN PC HP COMPAQ BUENO

8 ADMIN PABELLÓN PC DELL VOSTRO BUENO

9 JURÍDICA PORTATIL ASUS SONIC MASTER BUENO

10 VENTANILLA ÚNICA PC DELL OPTIPLEX BUENO

11 APOYO CARTERA PC COMPUMAX 1042-9000004 BUENO

12 RECURSO HUMANO ALLINONE HP 20-C001La BUENO

13 DIRECCIÓN FINANCIERA PORTATIL ASUS VIVOBOOK X542U BUENO

14 AMBIENTAL PC HG EXTREME N/A BUENO

15 CONTABILIDAD PORTATIL DELL INSPIRON 15 7000 BUENO

16 AUX PABELLÓN PC HP N/A BUENO

17 TALENTO HUMANO PC DELL VOSTRO BUENO

18 ADMIN BICENTENARIO PORTATIL ASUS X542U BUENO

19 NOMINA PC DELL VOSTRO BUENO

20 JURIDICA PC DELL VOSTRO BUENO

21 CONTROL INTERNO PORTATIL DELL INSPIRON 15 7000 BUENO

22 INFORMÁTICA PC DELL VOSTRO BUENO

23 AUX BICENTENARIO ALLINONE HP 20-C001La BUENO

24 CONTRATACIÓN PC DELL OPTIPLEX BUENO

25 INFRAESTRUCTURA PC HP COMPAQ BUENO

INVENTARIO DE ELEMENTOS TECNOLÓGICOS DE INFITULUA 2022
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26 COLISEO DE FERIAS PC XTREME H600507 BUENO

27 COLISEO DE FERIAS ALLINONE HP 20-C001La BUENO

28 CARTERA PC COMPUMAX 1042-9000004 BUENO

29 PROYECTOS PC DELL VOSTRO BUENO

30 TOPOGRAFÍA PC DELL OPTIPLEX BUENO

31 CONTABILIDAD PC DELL VOSTRO BUENO

32 ARCHIVO ALLINONE HP 20-C001La BUENO

33 ARCHIVO1 ALLINONE HP 20-C001La BUENO

34 PROYECTOS PORTATIL ASUS X542U BUENO

35 JEFE ADMINISTRATIVA PORTATIL ASUS SONIC MASTER BUENO

36 ASISTENTE GERENCIA ALLINONE HP N/A BUENO

37 TALENTO HUMANO PC DELL VOSTRO BUENO

38 CONTABILIDAD PC DELL VOSTRO BUENO

39 TESORERÍA PC DELL OPTIPLEX BUENO

40 AUX MERCADEO PORTATIL DELL INSPIRON 15 BUENO

41 CONTABILIDAD PC DELL OPTIPLEX BUENO

42 AUX BICENTENARIO ALLINONE HP 20-C001La BUENO

43 COMUNICACIONES PC DELL VOSTRO BUENO

44 SERVIDOR PC DELL OPTIPLEX 980 BUENO

45 SERVIDOR PC DELL POWEREDGER710 (E025) BUENO

46 SERVIDOR ESET ANTIVIRUS pc XTREME H600507 BUENO

47 GERENCIA PORTATIL ASUS VIVOBOOK X542U BUENO

48 GERENCIA PORTATIL DELL INSPIRON 15 7000 BUENO

49 GERENCIA PORTATIL HP 15-da0015la BUENO

50 INTERVENTORÍA PORTATIL LENOVO IDEA PAD BUENO
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Nro. PROCESO IMPRESORA

1 INFRAESTRUCTURA

KYOCERA MULTIFUNCIONAL 

M2640idw

2 INFRAESTRUCTURA PLOTTER HP DESIGNJET T520

3 INFRAESTRUCTURA EPSON L380

4 INFRAESTRUCTURA HP P1102W

5 MERCADEO KYOCERA P5026cdw

6 CONTABILIDAD

KYOCERA MULTIFUNCIONAL 

M3145IDN

7 BICENTENARIO KYOCERA Ecosys P2235DN

8 JURIDICA

KYOCERA MULTIFUNCIONAL 

M2640idw

9 TALENTO HUMANO

KYOCERA MULTIFUNCIONAL 

M2640idw

10 VENTANILLA UNICA

KYOCERA MULTIFUNCIONAL 

M2640idw

11 VENTANILLA UNICA HP P1606dn

12 VENTANILLA UNICA HP

13 INFORMÁTICA KYOCERA P5026cdw

14 ARCHIVO HP P1102W

15 TESORERÍA EPSON LX-300

16 GERENCIA EPSON L575

17 LOGÍSTICA sat tt478usp

18 PABELLÓN

HP (LASERJETPRO MFP 

M127fn)

LISTADO DE IMPRESORAS INFITULUA SEDE PRINCIPAL Y 

UNIDADES DE NEGOCIOS
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 Conectividad 

 

La siguiente grafica representa la conectividad de los sistemas informáticos en 

INFITULUA E.I.C.E. 

 

 

 

 Servicios 

Nro. UBICACIÓN MARCA DESCRIPCIÓN

1 SEDE PRINCIPAL POWEST TITAN TITAN 10KVA

2 BICENTENARIO POWER WARE9120 3KVA-PW91203000

3 PABELLÓN POWER WARE9120 3KVA-PW91203001

LISTADO DE UPS INFITULUA SEDE PRINCIPAL Y UNIDADES DE NEGOCIOS
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A continuación, se enuncian los servicios informáticos que se prestan desde 

recursos físicos y financieros en el área de sistemas: 

 

 Internet 

 Intranet 

 Correo electrónico 

 DNS 

 Active Directory 

 Antivirus 

 Escáner 

 Servicios de impresión 

 Copias de Seguridad 

 Mantenimientos Preventivos y Correctivos 

 

 Uso y apropiación 

 

INFITULUA E.I.C.E. consolidará su Estrategia de uso y apropiación de TI 

a través de la definición de responsabilidades, la definición de la 

oportunidad de las acciones, la implementación de acciones alineadas 

consecuentemente con el marco estratégico y los proyectos asociados al 

PETI, el monitoreo y el análisis para su mejoramiento continuo. 

 

Partiendo del diagnóstico de la situación actual, el Instituto se encargará 

de analizar los indicadores de los procesos de formación y los proyectos 

del dominio de Uso y Apropiación TIC y con este balance procederán a 

coordinar la revisión de grupos de interés, incentivos, habilidades 

requeridas, así como la identificación de nuevos agentes y necesidades.  
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En todo caso la estrategia planteada considerará permanentemente las 

siguientes actividades e instrumentos: 

 

 

 

11. MODELO DE PLANEACIÓN 
 

A continuación, se presenta el modelo de planeación que sustenta el presente PETI. 

Se incluyen los diversos elementos que permiten operar las acciones estratégicas 

de gestión de TI en la entidad. 

 

Lineamientos y/o principios que rigen el plan estratégico de TIC 

 

La definición y ejecución del PETI en INFITULUA E.I.C.E. tiene como referente 

permanente los lineamientos establecidos por el MINTIC a través del Marco de 

Referencia de Arquitectura Empresarial en cada uno de sus 6 dominios. Así 

Análizar, Identificar y 
priorizar necesidades y 

acyividades de uso y 
apropiación

• Matriz de interesados

• Plan de formación y Gestión del cambio

Ejecutar con 
orientación a 

Habilidades minimas 
y rutas críticas de 
proyectos del PETI

• Comunicaciones

• Capacitaciones

Monitoreo y 
mejoramiento 

continuo

• Medición y actualización de Indicadores

• Acciones correctivas y de mejoramiento
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mismo, se observan plenamente los lineamientos establecidos por la Política de 

Gobierno Digital.  

 

 

 

Adicionalmente, se observarán permanentemente como principios en la 

formulación e implementación del PETI: 

 

o La tecnología no es un fin en sí misma en tanto se pone al servicio del 

cumplimiento de las metas estratégicas y de gestión de la 

organización. 

o El compromiso y apropiación de la gestión de tecnologías de la 

información por parte de la alta dirección permitirá optimizar el uso de 

los recursos destinados a tecnología. 

o El PETI se considerará un instrumento dinámico que estará en 

permanente condición de actualización con objeto de maximizar su 

generación de valor para la entidad. 

o El PETI se implementará a partir de los recursos disponibles en 

INFITULUA E.I.C.E. para tal fin y en todo caso se buscarán 

permanentemente fuentes de transferencia tecnológica y cooperación 

técnica y financiera que puedan apoyar su ejecución. 

 

Plan Maestro o Mapa de Ruta 

 

A continuación, se presenta el plan de implementación definido para las 

líneas de proyecto priorizadas. En todo caso el plan se concretará a través 

de los planes de acción del Instituto y teniendo en cuenta la disponibilidad 

de recursos anual resultante del ejercicio de planeación presupuestal y 
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gestión de recursos de cooperación por parte de INFITULUA E.I.C.E.. Se 

han contemplado dos fases asociadas a los proyectos: 

 

• Fase 1: Diseño - Planeado 

• Fase 2: Ejecutado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEM I SEM II SEM I SEM II SEM I SEM II

F1 F1 F1 F1 F1 F1

F2 F2

FI FI FI F1 F1

FI FI FI FI FI FI

F2 F2

F1 F1 F1 F1 F1 F1

F2 F2

Gestión 

Misional y de 

Gobierno

• Generación de contenidos 

digitales.

• Implementación de la 

plataforma de contenidos 

abiertos

• Implementación de la 

plataforma de contenidos 

audiovisuales accesibles

• Implementación de sistema 

de seguimiento interno de la 

gestión.

TAREAS
2021 2022 2023

F1 F1 F1 F1 F1 F1

F2 F2

F1 F1 F1 F1 F1 F1

F2 F2

F1 F1 F1 F1 F1

F2

Transparencia,

Participación y 

Servicio al

ciudadano.

• Diseño e implementación 

estrategia de comunicación 

digital interna y externa.

• Implementación de los 

tramites misionales del 

Instituto.

• Diseño e implementación de 

estrategia de participación 

digital
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12.  PLAN DE COMUNICACIONES DEL PETI: 
 

Para generar condiciones óptimas de implementación, apropiación, uso y 

mejoramiento continuo en el marco del PETI, son necesarias acciones de 

divulgación y promoción de los alcances, actividades de formación, visibilización de 

avances y documentación de transformaciones atribuibles a la estrategia de TI en 

INFITULUA E.I.C.E. 

 

Para este propósito, es necesario ordenar los canales de comunicación en torno a 

reportes de avance, contenidos informativos y de campañas pedagógicas de 

alcance básico. De forma incremental, la capacidad del Instituto para involucrar a 

los miembros de la empresa en las acciones de divulgación y promoción crecerá, 

para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes canales y tipos de contenidos: 

 

 

F1 F1 F1 F1 F1 F1

F2 F2

F1 F1 F1 F1 F1 F1

F2 F2

F1 F1 F1 F1 F1 F1

F2 F2

F1 F1 F1 F1 F1 F1

F2 F2

F1 F1 F1 F1 F1 F1

F2 F2

Eficiencia 

Administrativa

• Implementación de sistema 

de seguimiento interno de la 

gestión

• Fortalecimiento plataforma 

tecnológica

• Implementación sistema de 

gestión documental 

electrónica.

Gestión 

Financiera

• Implementación de 

herramientas de captura y 

analítica de datos e 

información (Software 

Financiero)

Gestión del 

Talento Humano

• Implementación de 

estrategia de gestión del 

cambio y cultura 

organizacional
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CANAL METODOLOGÍA 
PÚBLICO 
OBJETIVO 

IMPACTO 
ESPERADO 

HALLAZGO 

PRESENCIAL 

Presentaciones 
ejecutivas del 
PETI (apoyada en 
presentaciones de 
diapositivas, 
y/o videos). 

Comité 
Institucional 
de Gestión y 
desempeño. 

Aprobación de 
alcance y 
portafolio de 
proyectos 

Formato FO-
P31-06 

CONTROL DE 
ASISTENCIA 

Grupos de 
interesados 
de cada proyecto 
del 
PETI. 

Socialización de 
alcance de 
actividades. 

Contratistas. 
Reconocimiento de 
responsabilidades y 
sinergias. 

Órganos de 
control y 
auditoría. 

Revisión periódica 
de 
logros. 

Todo el personal 

Motivación interna 
y 
promoción de 
incentivos para 
la implementación. 

Taller de apropiación 
de 
propósito, metas, 
responsabilidades y 
sinergias 
en el marco del PETI. 

Comité 
Institucional 
de Gestión y 
desempeño. 

Alineación 
operativa, 
logística y 
conceptual para la 
implementación 
del PETI. 

 
 
 
 

CANAL METODOLOGÍA 
PÚBLICO 
OBJETIVO 

IMPACTO 
ESPERADO 

HALLAZGO 

CANALES 
ELECTRONICOS 

INTERNOS 

Boletín informativo 
de los avances y 
retos en la 
implementación del 
PETI vigente (a 
través de correo 

Todo el personal 

Alineación 
operativa, 
logística y 
conceptual para la 
implementación 
del PETI 

PRINT DE LA 
PÁGINA 

INTRANET 
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electrónico y/o 
intranet). 

Comunicado de 
novedades 
operativas, logísticas 
y 
conceptuales (a 
través de correo 
electrónico y/o 
intranet). 
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